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CIRCULAR Nº116 DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2021 

 
 
ASUNTO: ENTRENAMIENTO DE JIU-JITSU ABSOLUTO, SUB-21 Y SUB-18 
 
LUGAR: CETD Villaviciosa. C/ León, 59 Villaviciosa de Odón. 
 

FECHA: domingo 14 de noviembre de 2021. 
 

HORARIO: de 12:00 a 14:00 horas. 
 
 
Se convoca el entrenamiento de Jiu-Jitsu para las categorías Absolutas, Sub-21 y Sub-18 (masculinas y femeninas) 
nacidos hasta 2007. 
 
REQUISITOS:  
 
- Los clubes y profesores correspondientes tendrán abonadas las cuotas de afiliación a esta FMJYDA para la 

temporada 2021-2022. 
 

- Tener Licencia Federativa en vigor en esta FMJYDA.  
 
- Los competidores presentarán en el control de documentación su Documento Deportivo en vigor y con los 

sellos Kyus correspondientes firmados por su entrenador. 
 
- Anexos III, IV se aceptan en la inscripción, el anexo V lo tiene que cumplimentar cada deportista desde su ficha 

(menú DOCUMENTOS), a la que puede acceder con el código BIDI de la tarjeta de licencia. Si no está dado de 
alta siga las instrucciones de este enlace: 

 
https://www.fmjudo.es/attachments/article/2/11%20Consulta%20datos%20personales.pdf 

 
En caso de que no pudieran hacerlo de esta forma, tienen que llevarlo en papel el día del entrenamiento y 
presentarlo en el control de asistencia. 

 
Según el protocolo aprobado por la Comunidad de Madrid cada participante debe ir provisto de su propia 

bebida y chanclas. 
 
 

INSCRIPCIONES: los clubes podrán gestionar sus inscripciones a través de la plataforma web que utilizan para 
la tramitación de licencias (se adjuntan instrucciones) hasta el miércoles 10 de noviembre.  
 

EVENTO 1990  ENTRENAMIENTO ABSOLUTO, SUB-21 Y SUB-18 
 

Atendiendo al protocolo del pabellón y las indicaciones de las autoridades sanitarias y la Comunidad de Madrid el 
aforo está limitado a 150 participantes. No podrán acceder al pabellón deportistas que no hayan sido inscritos ni 
acompañantes.  

 
Si no se alcanza un mínimo de 25 participantes se suspenderá en entrenamiento. 

 
IMPORTANTE: Recordamos que es imprescindible para acceder al pabellón llevar mascarilla, y respetar, en 
todo momento, el protocolo del pabellón aprobado por la Comunidad de Madrid que pueden consultar en el 
siguiente enlace: 

 
https://www.fmjudo.es/attachments/article/4569/PROTOCOLO%20FMJYDA-VILLAVICIOSA%2028-08-20.pdf 


